
RESOLUCIÓN No. 141 
Junio  12  de  2006 

 
“ POR MEDIO DE LA CUAL SE  NOMBRA LA DELEGACION   A LOS  XX 

JUEGOS CENTROAMERICANOS  Y DEL CARIBE,  CARTAGENA, JULIO 15 
AL 30  DE 2.006 ” 

 
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash en uso de sus 

atribuciones estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 
 
Que  el Comité Ejecutivo y la Comisión Técnica de la Federación Colombiana de 
Squash  y sus entrenadores nacionales deben nombrar las preselecciones, 
selecciones y delegaciones nacionales para las participaciones en eventos 
internacionales; 
 
Que se debe nombrar  la selección nacional  mayores, Entrenadores y delegado  
que nos representará internacionalmente en los XX JUEGOS CENTROAMERICANOS 
Y DEL CARIBE, Cartagena, Julio 15 al 30 de 2006, quiénes deben   cumplir con los 
requisitos  designados por la Federación Colombiana de Squash y su Comisión 
Técnica. Además los seleccionados deben cumplir con los requisitos  designados 
por el  entrenador nacional o Director Técnico;  
 

RESUELVE : 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR  la Selección Nacional Mayores, los Entrenadores y 
Delegado a los Juegos Centroamericanos y del Caribe, Cartagena 2006. 
 
Nombres Apellidos   Identidad   Cargo 
Bernardo Samper  Garcia del Diestro  80133159  Deportista 
Miguel Angel Rodríguez  Forero  1072638689  Deportista   
Federico Torres    79.946.695  Deportista 
Javier Castilla     80.088.322  Deportista 
María Isabel Restrepo Tamayo  39177105  Deportista 
Silvia Victoria Angulo   63549354  Deportista  
Mariana de Reyes Lanfranco  CE 0578199  Deportista 
Catalina Peláez Casasfranco  910904-05913 Deportista   
 
 



 
 
 
Santiago Montoya Correa  98.554.960  Entrenador  masculino 
Arturo Jaramillo Gil   98559957  Entrenador Femenino 
Carlos Angulo Arrieta  13830755  Delegado 
 
 
Artículo Tercero:  Esta resolución será enviada  al Comité Olímpico Colombiano, 
a Coldeportes Nacional, a los  interesados, a  las ligas afiliadas y a los organismos 
a que hubiere lugar.  
 
Artículo Cuarto: La presente rige a partir  de la  fecha  de  su    expedición . 
 
 

COMUNIQUESE  Y  CUMPLASE  
 
 

Dada en Bogotá, D. C. a  los  doce  (12)  días del mes de junio de dos mil seis   
(2.006). 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ESPINAL TEJADA    
Presidente  Fedesquash      
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